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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e lslas del Atlántico Su
ReDública Argentina

MmlsTERIO TEFATURA DE GABINETE

`2o2l -AÑo DEL TRIGÉs"o ANrvERSARlo DE LA coNSTITuclóN pRovlNclAL"

SEÑORA         PRESIDENTA         DE         LA         LEGISLATURA         PROVINCIAL

MONICA URQUIZA:

Tengo   el  agrado   de  dirigimie  a  Usted  en  mi  carácter  de  Jefe   de
Gabinete, y conforme lo  establécido en el artículo  12 inciso 4 Ley Provincial

N°  1301,  con el objeto de remitirle en contestación lo  solicitado mediante la

Resoluciones de la Cámara Legisla.tiva de la Provincia N°  121/21, N°  122/21,

N°   138/21,   da.das   en   la.   Sesión   Ordinaria   del   30   de   Junio   del   2021,

adjuntando  expediente  MJG-N-15961/2021,   suscripto  por  la  Ministra  de
Salud de la Provincia, con la documentación alli anexada.

Sin  otro  particular,  saludo .a  la  Señora  Presidenta  de  la  Legisla.tura

Provincial, con a.tenta. y distinguida consideración.
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2021  -AÑO  DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CON_STITUCIÓN  PROVINCIAL

(1836) MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

NRO.
MJG-N-15961-2021

FECHA 13/07/2021

lNICIADOR

ECRETARIA   LEGAL y ADMINISTRATIVA  -MJG

ONZA CARBALLO

XTRACTO

ema: lnformes

etalle:  -SOLICITUD Y PEDIDO  DE  INFORME A MINISTERIO  DE SALUD I RESOLUCION  LEGIS
°  i21-122 Y 138 DEL 30-06-21
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NOTAN°:  2©8.   /2i.-
LETRA:PRÉSIDENCLA.-

sEÑORMmsTRo:

Tengoelagrado]dedirigimeausted,enmicarácterdeVicepresidente

1°acargodelaPresidenciadelPoderLegislativo,conmotivoderemitricopiascertificad%de

lasResolucionesdeCámaraN°106/21alaN°125/21yResolvcionesdeCámaraN°138/21y

N°  139/21,  sancionrim  en  Sesión  Qrdínaria  del  día  30  de  Jünio  de  2021;  confome  a  lo

establecidóenelariículol2hciso`4délaLeypróvincia,Nol3ol-.

Sin.otropariicul!ar,1osaludomuyatentamente.

g#á¿enclcxto.

sEÑOR
MINISTRO JEFE DE GABINETE
Lic. Agustín TrTA
SUDESPACHO.

DamianAbe*g|LPF.ELER
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R E S U E 1. V `E:

Artí¿Li'ló  1°.-  SolicftaF  al  Poder  .Ejecutivo  qüe  eválúe  la  posibilidad` de  deólaraf  comQ

e§ejicial' la' activid`ád de. lai industria t.urística en él ámbito dé `Ia' Provincia y :`se establezca

un  P[an .de vacunac`ión 'especial qüé  i`ncluy.a a  los .guías t.urís,ticos,  personal de centros

jnvernales`,   per§ohal   dé   `ágénTcias   de   viajes,  ;Chbferes   de   transpode   turístico   y'

trabajadores gaétro`nómicos y hoteieros.

Ariiculó 2°.-Solieita[ al Poder Ejeputi\v+o quéj evalúet la ppsibilidad de implementar'en el

ámbito  de.  Ia  .Provincia.  d'e  Tie.rra' `dél. Fue`go,  Antártida  e  Í§las  del.  At|ánti.c.o  Sur,   un

\§jsterña  `de  pasap+orie   óOVID   quÁe  garantice   lá   li.bre  >circ,ulación   de   pasaje[os   para

`rea] izar aótivid ades turís`ticas.

Ar(Ícu[ó 3°.-Regístrese, comuníciue§e`y archívese.

DÁDA EN SE.SIÓN ORDINARIA S}EL DiA 30 DE JUNI0 DE.2021..

`   .     *;:`,

`RESOLüCIÓN N6

§`ECRETARlo.LEG1
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R.EJ S U` E L V E:

Artícuio.1°.-Solici.tar a`l Poder Ejécutivo que estabíezca un pla`n de vacunacióh estpecial

que   i,nQluya   a   ^todos   ilos   empleados   de   comerQiQ   dex   las   actividades'  declarada.s

e'§énciálés¿onfo'rme,t+é]`a¢.í.c¢ulo+e.°t¢d`?Ál.,,P€?9j?.i,9T9g,.éN`ec?§jd`?^9.,y..Urgenqia297/2Q20.

ArtícLulo 2P.- Regístrese, .c.omu'niquesé y`archive'se.

DADA EN SEslóN ORDINAFUA DEL DiA 3\0 J]E J,UNIQ DE `É021.
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RES.Ü.'E'LVE:-

Arliculo  1°.i ,Solicitar  al  Poder  Eiecutiv`o .que,  a  través  del 'área  que  corre§ponda `§e

reglamentelaLey,provincial`771-+FondoPr.ovincial"ConcienciaSobreelCáncerde•(_.

Mama"' - Cre.ación,  lnstituóffl  de..,O.cy!ubje...cgmg{'`^me,§  de  la Pre.Vención  del  Cáncer de

Mama.

Arti'oujo2°.-§olicitaraPoderEjecutivo`que,atravésdeláreaquecorresp`onda,informe

•a.`esta+Cámara`,enun,plazode`dieLz,(i'0)díashábile§,lo,,s~iguien`te:

a)de'tallepormen-oriza.do.del.á.qt.il!:zgg,ió,p,.délFgndoProvincial"Concienciasobreel

`Óá.noerd?`Mama"{y`    :`   .    :.';.:    ,,..

b)detalle`delosm`ontosques_eencuentranendichofondo.

ATiículo 3°.-Regístre§e, comuníqi.iesét y árchívese.

"ADA-EN-§EslóN`ÓRDriÑARIÁ.DÉti`.bí.A`aoDE!UNIODÉ2021.

RE§OLUcióEg. No •3!. :rri..; "`.  : ._
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"2021-AñDdelTrigéstrrwAniuersariodelaCbnstthjciórLProuíncial"

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur
República Argentina

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
NOTAN°  301/2021.-

LETRA: S.L.y.A. Q4.J.G)

USHUAIA,  13 de Julio de 2021.-

MINISTERI0 DE SALUD.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEG0 AelAS.

Por medio  de la presente  me  dirijo  a Ud.,  adjuntando  copia.  de las

Resoluciones N°  121,  122 y 138 emitidas por la Legisla.tura de la Provincia,

en la. Sesión Ordinaria del dia. 30 de junio de 2021 e ingresa.da al Ejecutivo

Provincial en fecha 12/07/2021, a efectos de solicitarle tenga a bien tomar

conocimiento y analizar los pedidos efectuados; asimismo, dar respuesta a.

al   requerimiento   formulado   por   la   Cámara   I.egislativa   en   el   último

decisorio aludido.

1.-Resolución N°  121/21.  Solicitud de declaración como esencial de

la actividad de la industria turistica: guias, personal de centros invemales,
agencias   de   via.jes,   choferes,   trabajadores   gastronómicos   y  hoteleros;

Implementa.ción de sistema de pa.sa.porte COVID.

2.-    Resolución    N°    123/21.    Solicitud    de    establecer    plan    de.

vacunación especial para emplea.dos de comercio y a.ctividades esenciales

(art. 6° DNU 297/20).
3.-  Resolución  N°   138/21.  Solicita  reglamentar  Ley  Pcial  N°  771.

Solicita se infome sobre la utilización   y montos referidos al Fondo Pcial

Conciencia sobre el Cáncer de Mama. Plazo Legal:  diez (10)  días hábiles

(art.  1° I,ey Provincial N° 790).

En función de  ello,  solicito  arbitre los  medios necesarios para. que,

por su intermedio y de las áreas que estime corresponder,  se disponga el
trámite que considere menester respecto a los pedidos fomula.dos por ese
cuerpo legisla.tivo;  asi también,  remita la informa.ción solicitada,  de foma

pertinente y circunscripta al req.uerimiento  efectuado,  la cual deberá ser
dirigida  directamente  a  esta  Secretaria  Legal  y  Administra.tiva  (M.J.G.),

hasta el  dia  23/07/21,  debiéndose  observar lo  dispuesto  en  la Circular
S.L. y T.  N°  04/ io.

Sin peijuicio de ello, en caso de resultar dificfl o extensa la tarea de

recabar la información solicitada., podrá requerir la ampliación del plazo

•    "Las lslas Malvinas, Georaas y Sándwich del Sur son y serán Argentims"



"2021-Añi. del Trigésimo ATúuersario de la Constitijción Prouinciar

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur
República. Argentina

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

a cuyos efectos deberá remitir la nota suscripta por el titulff del Ministerio
o Secretaria-de Esta.do,  fundamentando los motivos por los cuales solicita

la prorrogar el plazo  de  entrega;  ello,  dentro  del término fijado  péffa el
cumplimiento  de  la  requisitoria.  La.  misma.,  deberá.  ser  remitida  a  esta

Secretaria  para canalizar el formal pedido al cuerpo legisferante.
Saludo a. Ud. atte.

Gonzalo Carballo

Secretario Lega] y Administmtivo

Ministerio Jeñtura de Gabinete

"Las lslas Malvína§, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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Articulo  1°.i 'Sólicitar al  Po¢er  Ejecutivo  que  evalúe  la  posibilidad  de  declarar  como

ésenciallaactividadfísicayel.entr?nami`en.to.c.Qrporalydeporiwo.queselleváadelantte

en gimnasios,  ciúÉe`;:`á`-é+ó;¿:rii¿yo-s,.j`}:á!:.;á:i+,é'.`:ij6J;?:,í='..`i:`¢  J   J .... ' :{''   ..~.     L¿+
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Arti'culo2°.-.Regístre§e,C'ori`üníque§eyarchive§,e.~

1                   `,lír

DADAENSESIÓNORDINARIADELDÍA.80DEJUNIODE20Z1.

REso[ucÍÓwNo~    {i` ©.É lz1`.  `

" T.r;n. aM"s  cmmiii.s  .Sá:hÉiirih tht.Swr`son N seránj¢ffaentinas"
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RemitoaUd.1aspresentesactuacionesalosfinesderemithlosinfomiessolicitadosconfechalimiteeldíá
26deJuliode2021alas10horas,debiendoremitirloalaDirecciónGeneraldeAsuntosJurídicosenSalud.
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Dra. Marina Goyogana

Direccion de programas en salud

Porlapresentesolicitouninfomeafindedarrespuestaalosolicitadoporlalegislaturaprovincial,en
cuantoalorelacionadoconelplandevacunacióny/opasaporte.yelusodelfondoenelcontroldecancer
de mama.

Deberesponderseenelplazohastael19/07/2021,unavezcumplido,vuelva.

Sin mas la saludo.
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"2021-AñodelTrigésimoAniversariodelaConstituciónProvincial"

ProvinciadeTienadelFuegoAntártida
e lslas del Atlántico Sur

RepúblicaArgentina
__-

MINISTEmo DE SAILtJD
Secretai.ia de Gestión de Sistema Sanitario.

I)irección de Promocíón de Salud

Secretaría de Gestión de Sistemas Sanitarios
Dr. Javier Barrios
SO

LETBA: D. P. S.
Exp. N° MJG-N-15961-2021

Ushuaia, 19 de julio de 2021.-

Tengo el agrado de dirigime a Ud. a fin de dar respuesta a lo solicitado por  la
LegislaturaProvincial,encuantoalorelacionadoconelplandevacunacióny/opasaporte.
A través de la ResoluciónN° 2883/2020 del Ministerio de Salud de la Nación se aprobó el Plan
EstratégicoparalavacunacióncontraelCOVID-19.Lapriorizaciónyelescalonamientodela
vacunación              fte              definida             como              "vacunación              en              etapas".
Debidoaladisponibilidadgradualdedosisdevacunasconlaquesecontódesdeeliniciodela
Campaña, fiie necesario establecer un orden de prioridad de los grupos de población a vacunar
en cada una de las etapas establecidas.
Paraello,sehaconsideradounmarcobioéticofimdadoenlosprincipiosdeigualdadydignidad
de  derechos,  equidad,  beneficio  social y  reciprocidad.  Para  establecer  la priorización  de  las
poblaciones  a vacunar en  las  distintas  etapas.  Se  contempló  también criterios  establecidos  en
fiinción  del  riesgo  de  desarrollar  la  enfemedad  grave  y  complicaciones  por  COVID-19,  la
probabilidaddeunamayorexposioiónalvirus,lanecesidaddemitigarelimpactodelCOVID-
19 en la realización de actividades socioeconómicas y la posibilidad de incidir en la cadena de
transmisión.
LaprovisióndelasvacunascontralaCOVID-19autorizadasparasuusofuelimitada,dadoque
lademandarespondealasnecesidadesanivelmundial.I,aproducciónsefueincrementandode
forma   progresiva   y   esto   pemitió   contar   con   una   mayor   disponibilidad   del   insumo
paulatinamente.  Es  por  esto  que,  Argentina  en  general  y  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego,
Antártida,  e  lslas  del  Atlántico  Sur  en particular,  implementó  una  estrategia  de  vacunación
escalonada  y  en  etapas,  en  la  que  se  fiieron  incoporando  distintos  grupos  de  la  población
definidos  como  "población  objetivo  a vacunar" en foma simultánea y/o sucesiva, sujeta al
suministro de vacunas y priorizando las condiciones defmidas de riesgo.
Actualmente   nos   encontramos   habiendo   cumplimentado   la   inmunización   de   la  personas
definídas  como  "población  objetivo"  al  inicio  del  diseño  de  la  Campaña  de Vacunación,  es
decir,  adultos  mayores  de  60  años, personas  con  comorbilidades  de  18  a  59  años  y personal
estratégico  (docentes,  FFAA y FFSS);  se progresó  en  el  descenso  por  quinquenios,  1ogrando
vacunaralaspersonassanascadavezmásjóvenes.Duranteestasemanasedescenderáhastael
máximoposiblede18años(vacunasdisponiblesautorizadasi)orelANMAT,hastaelmomento)
parapersonasquedeseenrecibirlavacuna.Todalapoblación,sincondicionesprevias,yasea
edad, factor de i.iesgo o exposición laboral, con voluntad de vacunarse puede hacerlo. Es
porelloqueesinnecesariocontemplareldiseñodevacunacióndealgunapoblaciónespecífica

"LaslslasMalvinas,Geo.rgiasySándwichdelSursc)nyseránarge.ntinas"



"2021-AñodelTrigésimoAniversariodelaConstituciónProvincial"

ProvinciadeTierradelFuegoAntártida
e lslas delAtlántico Su

RepúblicaArgentina
__

MmisTERIO DE SALUD
Secretai.ia de Gestión de Sistema Sanitario.

I)irección de Promoc}ón de Salud

como   guías  tuísticos,  personal  de   centros   invemales,  de  agencias  de  viaje,   choferes   de
transportepúblico,trabajadoresgastronómicosyhoteleros,etc.

Elregistrodelasdosisaplicadassehaceenfomaexclusivamentenominalenla

platafomadelSistemalntegradodehfomacióndeSanitarioArgentino"SISA",enelapartado
de Registro Federal  de Vacunación Nominalizado  `Nomivac",  en tiempo  real,  es  decir,  en el
momento  del proceso  de vacunación. I,o  que pemite visualizar casi de manera inmediata los
datosdelavacunaciónenlaaplicaciónMz.ú4rge#fJ.7¡c}.

ConrespectoalautilizaciónymontosreferidosalFondoProvincial"Conciencia
sobre  el  Cáncer  de  Mama"  la  Dirección  de  Promooión  de  la  Salud  no  lleva  el  registro  de
movimientosdelosfondosdelascuentasyaquenosontareasinherentesaestaDirección.

Dra. Marina Goyogana
Directora de Promoción de la Salud
Ministerio de Salud
Tierra del Fuego, Antártida e lAS   ,

``Laslsla§Malvinas.GeorgiasySándwichdelSursonyseránargentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur
República Argentina

Dr. Ulises Caniza

Depariamento Jurídico MS

"2021 -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA

CONSTITUCIÓNPROVINCIAL"

Ushuaia,19 dejulio de 2021.-

Referencia: respuesta a legislatura

moBm

Por  la presente me  dirijo  a Ud.  en el marco  del  asunto  indicado  en  la referencia,  a fin  de  elevar  a ud  el
infomebrindadoporlaI)raGoyoganaafinquecontinueeltramiteadministrativo.

Saludo atte.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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PODERLEGISLATIVO
ProviiiciadeTiemdelFuego,AntÁrtidaelslasdelAtlánticoSur

LEY N° 771

SALUD:  FONDO  PROVINCIAL  "CONCIENCIA  SOBRE  EL  CÁNCER  DE
cREAclóN, INSTITuclóN DE ocTUBRE  coMo ms DE LA pmvENclóN DEL
siAJluJ/:   rul`l+`+  L-I``+ y+L``.lu.+.     `,`,+ `___. `_~_  _ _ _ _

CÁNCER DE MAMA.

Sanción: 16 de Octubre de 2008.
Promulgación: 11/11/08 D.P. N° 2382.
Publicación: B.O.P.  17/11/08.

Artículo  1°.-  Institúyese  el  mes  de  octubre  como  Mes  de la Prevención  del  Cáncer  de  Mama,
realizándosecampañasdeconcientización,consultasmédicasymamografiasgratuitasconelfinde
la detección precoz de cáncer de mama.

Artículo  2°.1  Créase  el  Fondo  Provincial  "Conciencia  sobre  el  Cáncer  de  Mama",  que  será  de
afectación específica, destinado a campañas de prevención del cáncer de mama que incluyan todas
las acciones tendientes al esclarecimiento y la prevención de esta patología. Estará confomadg con
el producido de:
a) el cero coma cinco por ciento (0,5 %) del total recaudado por la Dirección        General  de  Rentas

para el ítem "Pesqueras y Otras hdustrias";
b) la contribución solidaria de carácter voluntario de los  empleados públicos de lasreparticiones y

organismosdescentralizadosdelPoderEjecutivoydelPoderl,egislativo;
c) las contribuciones solidarias de particulares y empresas;
d)losimportesqueelPoderEjecutivoProvincialdetermineparacadaejerciciopresupuestario.

Artículo 3°.- EI Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro de los sesenta (60)
días corridos, contados a partir de su promulgación.

Artículo 4°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

SecretariaLegislativa-I)irecciónLegislafiva-I)epartimentolnforináticaJurídica
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SECBETARIO DE GESTIÓN DE SISTEMAS SANITARIOS -M.S.

Sinperjuioiodeloexpresadoaorden10,porlaDra.MarinaGOYOGANA,sesolicitatengaabienampliar
informe,teniendoencuentalosolicitadoenResolución121/21Iartículo2,ylorequeridoenResoluciónN°
138/21;paralocualsesugieredarintervenciónalasáreasdesucompetencia.®araunmejorproveerse
adjunta a orden 12 Ley provincial 771)

Cumplidovuelva,teniendoencuentaelplazoindicadoaordenN°8.

Saludos cordiales,

Ulises CANIZA

Director General de Asuntos Jurídicos en Salud -M.S.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur

RepúblicaArgentina

"2021-AÑODELTRIGÉSIMOANIVERSARIODELA
CONSTITUCIÓNPROVINCIAL"

Ushuaia, 20 de julio de 2021.-

Referencia:

INFORJW

Sr. Alejandro Vigilante

Subsecretario de administracion fmanciera zona sur

Por  la  presente  me  dirijo  a  Ud.  en  el  marco  del  asunto  indicado  en  la  referencia,  a  fin  de  elevar  el
requerimientosolioitadoporeldirectorgeneraldeasuntosjurídicosMSafindepoderbrindarunarespuesta
a la legislatura.

Saludo atte.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e lslas del Atlántico

Sur

RepúblicaArgentina

Sr. Secretario de Gestión de Sistemas Sanitarios

Dr. Javier Barrios

S/D

"2021 -AÑO DEL TRIGÉSIM0 ANIVERSARIO
CONSTITUCIONPRO

Ushuaia, 26 de Julio

DELA

Infome SsAFZS-MS N° 694 /2021.-

Por  la  presente  y  atento  requerimiento   cursado  mediante  Resolución  N°   138/2021   de  la  Legislatura
Provincial,  se hace  saber que no  encontrándose reglamentada la l,ey Provincial N°  711  que daria sustento
legalalrecurso,noseencuentraaperturadoalafechaelFondodeAfectaciónEspecíficabajodenominación
"FondoProvíncialConcienciasobreelCáncerdeMama"creadoenelmarcodedichaLey.

Atcntoaello,noesposiblebrindardetallepormenorizadodelautilizacióndedichoFondoProvincial,como
tampoco  los  montos  que  se  encontrarían  afectados  al  mismo  dado  que  no  han  sído  percibidos  por  este
Ministerio.

Sin perjuicio  de  lo  expuesto,  cabe  destacar  que  los  gastos  relacionados  a  campañas  de  concientización,

prevención y tratamiento  del  Cáncer  de Mama desarrolladas  a  la fecha, han sido  aftontadas  con recursos
provenientesdeotraspartidaspresupuestariasyfinanciamientosconlasquecuentaestacarteraministerial.

Saludo atte.

Alej andro Vigilante

Subsecretario de Administración Financiera Zona Sur -MS

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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Habiendodadocumplimientoparasuconocimientohaciéndolesaberquemedianteexpedienteelectrónico
n°47381-MSsedioinicioalatramitacióndelareglamentacióndelaLeyProvincialn°771.
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Tomadoccmocimiento,pasealaSecretaríadeCoordinaoiónLegal.

Dra. Judit Di Giglio

Ministro de Salud
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